
El Universal

Sección: Portada,Nación Página: 1,4

2023-06-28 03:36:06 733 cm2 $87,372.93 1/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y
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Entrega AMLO elcontrol
totaldelAICM a laMarina

PEDRO VILLA Y CAÑA
Y SARA CANTERA
—nacionEeluniversal.com.mx

El presidenteLópez Obrador
alistaun acuerdoconelque,por
cuestiones de seguridad nacio-
nal,laSecretaríadeMarina ten-
dráelcontroltotaldelAeropuer-
toInternacionaldelaCiudadde

México (AICM), consideradoel
más importantedel país.

Se argumenta que en años
pasados en el AICM se prestó
un servicio con deficienciasy
con áreasy equipamientomal
aprovechados, lo que generó
“vulnerabilidades”que propi-
ciaron actos ilícitos.

|NACIÓN |A4

i ELDATO
Desde febrero
de 2022, mil
500 elemen-
tos de laMari-
na se sumaron
a lavigilancia
de esta termi-
nal aérea.

AlistaAMLOotorgar
elcontroltotaldel
AICMalaMarina
Afirma que gestión actual tiene deficiencias, equipamientoy áreas
malaprovechados, y “vulnerabilidades”que propicianactos ilícitos

PEDRO VILLA Y CAÑA
Y SARA CANTERA
—nhacionEeluniversal.com.mx

El presidenteAndrésManuel Ló-
pez Obrador alistaun acuerdoen
el que,por cuestionesde seguri-
dadnacional,se alaSe

cretaríade Marina (Semar) el

control totaldel Aeropuerto In-
ternacionalde la Ciudad de Mé-
xico (AICM), consideradoel más

del

Al igualqueel aeropuertoca-

pitalino,pasarán a control de la
Marina el Grupo Aeroportuario
de la Ciudad de México (GACM)
y Servicios Aeroportuarios de la
Ciudad de México (SACM).

En un anteproyectoenviadoa
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la Comisión Nacional de Mejora
Regulatoria(Conamer)se indica
que actualmenteestas tres enti-
dades se encuentran agrupadas
bajolacoordinaciónde laSecre-
taríadeInfraestructura,Comuni-
caciones y Transportes (SICT);
sin embargo, se acusa que, en
añospasados,enelAICM sepres-
tó un serviciocon deficienciasy
con áreas y equipamientomal
aprovechados, lo que generó
“vulnerabilidades”quepropicia-
ron actos ilícitos.

Se reconoce que, a pesar de
contar con sistemas para moni-
torear amenazas y riesgos en el
áreaoperacional,los reportesre-
cogidos no eran atendidos con
prontitud, la seguridad de las

operaciones y el cumplimiento
estrictodelanormativaen lama-
teriaera nula.

Destacaque,desdefebrerodel
año pasado,un grupo de mil 500
elementosde la Marina se sumó
alavigilanciadeestaterminalaé-
rea,lacualtienecomo su director
general al vicealmirante piloto
aviador retirado Carlos Ignacio
VelázquezTiscareño.

“LaSecretaríadeMarina,alte-
nercomomisión laprotecciónde
la soberaníade la Nacióny la se-
guridad interiordelpaís,coadyu-
va en lasoperacionesdevigilan-
cia,inspección,apoyo y control
en el recintoaeroportuariopara
neutralizarel tráfico de armas,
drogas,divisas,mercancíailegal
y evitarel tráficode personas.

“Las entidades denomina-
das Grupo Aeroportuario de la
Ciudad de México, S.A. de C.V.;
Servicios Aeroportuarios de la
Ciudad de México, S.A. de C.V.,
y Aeropuerto Internacional de
la Ciudad de México, S.A. de

C.V., actualmente se encuen-
tran agrupadas en el sector
coordinado por la Secretaría de
Infraestructura, Comunicacio-
nes y Transportes; sin embar-
go, dada la naturaleza de las
atribuciones que tiene conferi-
das, seestima que coinciden en
el ámbito de seguridad del Es-
tado mexicano, competencia
de la Secretaría de Marina, ra-

zón por la cual cs necesario
proceder a su resectorización,
por lo que he tenido a bien ex:
pedir el siguiente ACUERDO:

“ÚNICO.Quedanagrupadasal
sectorcoordinado por la Secreta-
ría de Marina las entidades

raestatalesdenominadas “Grupo
Aeroportuario de la Ciudad de
México”,S.A. de CV.; Servicios
Aeroportuarios de la Ciudad de
México”,S.A.deCV.,y 'Aeropuer-
to Internacional de la Ciudad de

S.A. de CV”.

El texto señala que el presente
acuerdodebeentrarenvigoralos
60 días naturalessiguientesa su
publicaciónenelDiario Oficialde
la Federación (DOF).

Se detallaqueen estos60 días,
la SICT, en su calidad de aún
coordinadoradesectorde lastres
entidadesparaestatales,deberá
llevara cabo la actualizacióndel
capitalsocialdeéstascon baseen
losestadosfinancierosauditados

al cierredelejerciciofiscalinme-
diato anterior,asícomo la trans-
ferenciade latotalidadde lasac-
ciones representativasdel go-
bierno federaly las demás accio-
nes previstasen lasdisposiciones
jurídicasaplicables.

Se indica que todas las accio-
nes realizadas en términos del
presenteacuerdodeberánser in-
formadas al almirante José Ra-
faelOjedaDurán, titularde laSe-
cretaríade Marina.

También se instruye,señalael
documento,a las demás depen-
denciasy entidadesdelaadminis-
traciónpúblicafederal,enelám-
bitodesu competencia,acoadyu-
var en estatransición.

Trasladoserábeneficioso:director
Por su parte,Carlos Velázquez
Tiscareño, director general del
AICM, comentó que la Marina
está operando en el aeropuerto
desde hace un año y medio en
las áreas de aduanas, Migra-
ción, seguridad y administra-
ción, pero todavía elaeropuerto
“estádentro del sectorComuni-
caciones y Transportes”, y el
proyectoque está por publicar-
se es que el AICM, junto con el
GACM, sedesectoriza y pasa a la
Secretaría de Marina.

“Esperamos que ese traspaso
no tengauna cargatanimportan-
te como es no contar con TUA.

se

Las autoridadesy el GACM, y el
fideicomiso,estántrabajandoen
eso”,declaróen entrevistaen el
marcodelForo de la IATA Wings
of ChangeAmericas.

Afirmó antes de

publiqueestedecreto,las autori-
dades verán la forma de que

cuando laterminalaéreapaseala
Marina, ésta sea en las mejores
condiciones operativas y finan-
cieras“parahacerplanes a futu-
ro”y confióen que estetraslado
tendrábeneficiosen términosde
seguridad, apego a las normas y

e

CARLOS VELÁZQUEZ
Director general del AICM

"Esperamosqueese
traspasonotengauna
cargatanimportante
comoesnocontarcon
TUA.Lasautoridades,el
GACH,yelfideicomiso,
trabajaneneso"

po

DÍAS
después de su
publicación en
el Diario
Oficial de la
Federación
entrará en
vigor el
acuerdo.

Llegada de la Semar al aero-
puerto de la CDMX

e 22 de febrero de 2022. Por
orden presidencial,mil500
elementosdelaMarinallega-
ron alAICM para realizarta-

reasde seguridad.
O 25 de febrero. ElPresidente

informó que las secretarías de
Marina y de laDefensa Nacio-
nal (Sedena) controlarían las
aduanas en aeropuertosy
puertos del país.

e 7 de julio. Se anuncia la llega-
da del vicealmiranteCarlos Ig-
nacio Velázquez Tiscareño co-
mo nuevo director del Aero-
puerto Internacionalde la
Ciudad de México.

e 1de febrero de 2023. López
Obrador acusa que, en el se-
xenio de Felipe Calderón, en
elAICM existía laclave
“35-45”para suspender los
controles de revisióny permi-

- tirel tráficode drogas.
e 3 de febrero. El Ejecutivofe-

deral aseguró que el AICM
estaba bajo el mando del
narcotraficanteIsmael El Ma-
yo Zambada.
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PROYECTOPRESIDENCIAL

Que las entidadesdenominadasGrupoAeroportuariode laCiudadde México,S.A.
de CV; Servicios Aeroportuarios de la Ciudad de México, SA de CV, y
Aeropuerto internacionalde la Ciudad de México, SA. de C V ; actualmentese
encuentranagrupadas en el sector coordinadopor la Secretaría de Infraestructura,
Comunicaciones y Transportes;sin embargo,dada la naturalezade las atribuciones
que tieneconferidas,se estimaque coincidenen elámbitode seguridad del Estado
mexicano competencia de la Secretaría de Marina, razón por la cual es necesario
procedera su resectorización,por lo que he tenidoa bienexpedirel siguiente

El anteproyecto del Presidente indica que también pasarán a control de la Marina el Grupo Aeroportuario de la Ciudad
de México y Servicios Aeroportuarios de la Ciudad de México.
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